
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

4 de octubre de 2023, a las 12:30 horas 
  
Lugar de celebración 

Despacho Sección Contratación y telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 

Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de Contratación. 
VOCALES 

D. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y 
Contratación, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal.   
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. 
D. Carlos Montoya Escutia, Técnico de Deportes, como vocal técnico. 
 
Orden del día 
1.- Análisis del informe técnico de valoración de los criterios automáticos: 39/2023 – 
Escuelas Deportivas Municipales (18 lotes). Instituto Municipal de Deportes.  
2.- Propuesta de adjudicación (16 lotes) y de declaración de desierto (2 lotes): 39/2023 
– Escuelas Deportivas Municipales (18 lotes). Instituto Municipal de Deportes. 
 

Se Expone 
 
1.- Análisis del informe técnico de valoración de los criterios automáticos: 39/2023 – 
Escuelas Deportivas Municipales (18 lotes). Instituto Municipal de Deportes.  
 
 El Sr. Montoya da cuenta detallada de su informe, según el cual los distintos 
licitadores, por razón de los lotes a los que optan, obtienen las siguientes puntuaciones 
totales, ordenadas de forma decreciente: 

 

Lote 1: EDM Actividades en el Medio Acuático. 
 FITNESS PROJECT CENTER, S.L. 100,00 

MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO S.L.  69,94 

UNIGES 3, S.L.  68,12 

 ILITIA MEDITERRANEA, SL   62,10 

EULEN, S.A. 60,37 
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OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.  56,84 

 
 Lote 2: EDM Fútbol. 
  ILITIA MEDITERRANEA, SL   100,00 

 C.D. FUTBCUENCA 59,71 

 
 Lote 3: EDM de Baloncesto. 
 ADEGOSPORT, S.L. 100,00 

 ILITIA MEDITERRANEA, SL   67,63 

OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.  59,75 

 C.D. CONQUENSE BALONCESTO 51,32 

 
 

 
 Lote 4: EDM Fitness. 
 ASOC. NACIONAL AMIAB DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAL CON 

DISCAPACIDAD 100,00 

GEOZ2015, S.L.U.  73,36 

FITNESS PROJECT CENTER, S.L. 60,70 

 MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L.  60,05 

 ILITIA MEDITERRANEA, SL   58,72 

OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.  55,07 

 
 Lote 5: EDM Voleibol. 
  ILITIA MEDITERRANEA, SL   100,00 

C.D. CLUB VOLEIBOL CASAS COLGADAS  51,00 

 
 Lote 6: EDM Baile Español. 
 AMIGOS DEL ROCIO 100,00 

 
 Lote 7: EDM Gimnasia Rítmica. 
  ILITIA MEDITERRANEA, SL  - reserva- 100,00 

CLUB DEPORTIVO ESPERANZA CALVO   64,14 

 
 Lote 8: EDM Balonmano. 
 MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L. 100,00 

CLUB BALONMANO CIUDAD ENCANTADA  68,49 

ADEGOSPORT, S.L.  55,48 
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Lote 9: EDM Zumba. 
 ADEGOSPORT, S.L.  100,00 

OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.  59,19 

 
 Lote 10: EDM Fútbol Sala. 
 C.D. FUTBCUENCA  100,00 

C.D. FUTBOL SALA VIVOCUENCA   34,19 

 
 

Lote 11: EDM Atletismo. 
SIN 

OFERTAS 

 
 Lote 12: EDM Billar. 
 CLUB CONQUENSE DE BILLAR CASAS COLGADAS  41,00 

 
 Lote 13: EDM  Patinaje. 
 GEOZ2015, S.L.U.  100,00 

C.D .HOZ DEL JUCAR  40,61 

 
 Lote 14: EDM Ajedrez. 
 MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L.  100,00 

 
 Lote 15: EDM Bádminton. 
 C.D. BÁDMINTON ALBATROS   51,00 

 
 Lote 16: EDM Rugby. 
 GEOZ2015, S.L.U.  100,00 

C.D. DE RUGBY A PALOS   41,00 

 
 

Lote 17: EDM Bailes de Salón. 
SIN 

OFERTAS 

 
 Lote 18: EDM Tenis de Mesa. 
 CLUB DEPORTIVO TENIS DE MESA CUENCA  75,00 
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 Se advierte que en el caso del lote 7 -Gimnasia Rítmica-, el licitador que ha 
obtenido la mayor puntuación, resulta ser el mejor valorado en otros dos lotes, según 
la preferencia manifestada, lo que determina que dada la limitación a dos lotes y en 
aplicación de la cláusula 1ª del pliego de cláusulas económico-administrativas, en la 
que se establece el procedimiento a seguir en estos supuestos, el licitador “Ilitia 
Mediterránea” pase a situación de reserva en este lote. 
 
 
2.- Propuesta de adjudicación (16 lotes) y de declaración de desierto (2 lotes): 
39/2023 – Escuelas Deportivas Municipales (18 lotes). Instituto Municipal de 
Deportes. 
 
 En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al Órgano 
Municipal competente, que la licitación convocada para la contratación de la 
prestación de los servicios de Escuelas Deportivas Municipales, se adjudiquen y 
declaren desiertos los lotes con arreglo al siguiente detalle: 
 

Lote 1: EDM Actividades en el Medio Acuático. 

FITNESS PROJECT CENTER, S.L. 
Oferta económica: 152.796 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 2: EDM Fútbol. 

ILITIA MEDITERRANEA, SL   
Oferta económica: 38.145,49 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 3: EDM de Baloncesto. 

ADEGOSPORT, S.L. 
Oferta económica: 29.970 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 4: EDM Fitness. 

ASOC. NACIONAL AMIAB DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 
Oferta económica: 18.450 euros/anuales, IVA excluido. 
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Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 5: EDM Voleibol. 

ILITIA MEDITERRANEA, SL   
Oferta económica: 20.790 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 6: EDM Baile Español. 

AMIGOS DEL ROCIO 
Oferta económica: 15.289,26 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 7: EDM Gimnasia Rítmica. 

CLUB DEPORTIVO ESPERANZA CALVO   
Oferta económica: 12.000 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 8: EDM Balonmano. 

MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L. 
Oferta económica: 9.787,50 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 9: EDM Zumba. 

ADEGOSPORT, S.L.  
Oferta económica: 6.778,77 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 10: EDM Fútbol Sala. 

C.D. FUTBCUENCA  
Oferta económica: 6.850 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras 
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Lote 11: EDM Atletismo. 

DESIERTO  
 

Lote 12: EDM Billar. 

CLUB CONQUENSE DE BILLAR CASAS COLGADAS  
Oferta económica: 5.670 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras, salvo la organización/participación en la 
organización de actividades programadas. 
 

Lote 13: EDM  Patinaje. 

GEOZ2015, S.L.U.  
Oferta económica: 4.819,40 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 14: EDM Ajedrez. 

MASQUE GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L.  
Oferta económica: 5.014 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 15: EDM Bádminton. 

C.D. BÁDMINTON ALBATROS   
Oferta económica: 5.040 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 16: EDM Rugby. 

GEOZ2015, S.L.U.  
Oferta económica: 4.284 euros/anuales, IVA excluido. 
Oferta de horas/temporada: 4%  
Incluye el resto de mejoras. 
 

Lote 17: EDM Bailes de Salón. 

DESIERTO  

 

Lote 18: EDM Tenis de Mesa. 

CLUB DEPORTIVO TENIS DE MESA CUENCA  
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Oferta económica: 3.776,85 euros/anuales, IVA excluido. 
No oferta bolsa de horas de trabajo ni evaluación de la actividad, pero si el resto de 
compromisos. 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico.  
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 

 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja: 
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de 
interés común con el beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 
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